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RESUMEN 

 

Introducción: el servicio de Urgencias es el servicio más utilizado, con gran impacto 

mediático y sobre las personas atendidas, aún, cuando los indicadores del servicio tienen un 

comportamiento acorde con los valores establecidos; se requiere el análisis crítico de los 

problemas y la propuesta sistemática de medidas efectivas, sostenibles y asumibles para 

mejorar la atención en cuerpo de guardia y satisfacer las necesidades de pacientes y sus 

familiares en urgencias.  

Objetivo: elaborar una estrategia de intervención para perfeccionar la calidad de la atención 

brindada en el servicio de urgencias y emergencias del Hospital General Docente Abel 

Santamaría Cuadrado.   

Métodos: se realizó una investigación de tipo descriptiva, aplicando métodos teóricos y 

empíricos tales como: análisis histórico lógico, análisis y síntesis, inducción y deducción, 

análisis documental. Oobservación y encuesta.  

Resultados: se obtuvo un grupo de recomendaciones que garantizan la atención oportuna y 

adecuada en urgencias, basada en el método clínico y el uso juicioso y eficiente de los medios 

diagnósticos, contribuyendo a la formación docente de estudiantes y residentes.   

Conclusiones: esta investigación permitió elevar la calidad de la atención a urgencias y 

emergencias, a partir de la mejora del desempeño profesional, y del trabajo en equipo, 

fundamentada en el conocimiento de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes, 

responsabilidades individuales y colectivas para el mejor funcionamiento del Cuerpo de 

Guardia. 
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ABSTRACT 

 

Introduction: the Emergency service is the most used service, with great media impact and 

on the people served, even when the service indicators behave in accordance with the 

established values; The critical analysis of the problems and the systematic proposal of 

effective, sustainable and acceptable measures are required to improve care in the emergency 

room and satisfy the needs of patients and their families in emergencies. 

Objective: develop an intervention strategy to improve the quality of care provided in the 

emergency and emergency service of the Abel Santamaría Cuadrado General Hospital. 

Methods: a descriptive research was carried out, applying theoretical and empirical methods 

such as: logical historical analysis, analysis and synthesis, induction and deduction, 

documentary analysis. Observation and survey. 

Results: it is obtained a group of recommendations they guarantee timely and adequate care 

in emergencies was improved, based on the clinical method and the judicious and efficient use 

of diagnostic means, contributing to the teaching training of students and residents. 

Conclusions: this research made it possible to raise the quality of emergency and emergency 

care, based on the improvement of professional performance and teamwork, based on the 

knowledge of their rights and the fulfillment of their duties, individual and collective 

responsibilities to the best functioning of the Guard Corps. 

 

Keywords: Strategy; Guard Corps; Medical Services. 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El servicio de Urgencias es la unidad hospitalaria con características estructurales y 

organizativas para la atención de urgencias y emergencias, las 24 horas del día, con calidad, 

eficiencia y garantía de la seguridad de los pacientes y el personal de salud.(1,2,3) 

 

Es el servicio más utilizado, con gran impacto mediático y sobre las personas atendidas. 

Determinando en mayor parte la imagen de los hospitales y de los servicios asistenciales en 

general. Por su complejidad requieren de adecuada preparación y experiencia profesional del 

equipo de trabajo, poniendo a prueba la coordinación entre los servicios asistenciales.(4,5) 

 

La alta carga de ansiedad de pacientes y familiares; más la expectativa de solución rápida a su 

problema; hacen difícil la relación médico-paciente, y propician la generación de conflictos, 

reclamaciones, quejas o denuncias.  

 

La atención urgente es parte de las responsabilidades asistenciales de toda la institución y de 

todos los profesionales que la integran. La calidad de la atención y el respeto a las personas 

atendidas en urgencias no se puede desvincular de la manera de funcionar de todo el hospital. 

Asegurar la calidad asistencial en urgencias facilita la calidad global en el hospital.(6,7) 

 

En Cuba la atención de urgencias se corresponde con el Sistema Integral de Urgencias Médicas 

(SIUM), como conjunto de actividades secuenciales complejas, ordenadas a través de 

protocolos dirigidos a optimizar la asistencia a pacientes en estado crítico, desde el momento 

de aparición del proceso hasta su incorporación a la vida social o laboral. Desde su creación el 

20 de julio del año 1997, el SIUM, ha dado respuesta a la atención al paciente grave; 

facilitando que la atención al paciente grave funcione como un sistema asistencial.(8,9) 

http://www.revcmpinar.sld.cu/
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El servicio de Urgencias del Hospital General Docente “Abel Santamaría Cuadrado”, inaugurado 

el 10 de julio de 1995; se subordina directamente a la vice-dirección de Atención al Grave. Y 

por sus características se relaciona con todos los departamentos y servicios del centro. Su 

estructura y ubicación permite el acceso de los pacientes por diferentes puntos, la atención 

inmediata a todas las emergencias y en tiempo mínimo para las urgencias. 

 

Mensualmente se realizan más de 6000 consultas de urgencia; de ellos más de la mitad 

requieren ser evaluados, en más de una ocasión. 

 El 75 % de las consultas se corresponde con especialidades quirúrgicas.  

 El 50 % de los pacientes evaluados en urgencias reciben algún tratamiento de Medicina 

Natural y Tradicional. 

 El 58 % de los pacientes se realiza algún examen de laboratorio clínico, representados 

en 18000 estudios; a razón de cinco estudios por paciente. 

 Se reportan 2500 estudios de Electrocardiograma, 1300 Radiografías, 500 Tomografías 

y 2000 ultrasonidos de urgencias, cada mes. 

 Se registran 200 ingresos per cápita en sala de Emergencias y en sala de Observación. 

 Las principales patologías atendidas en Emergencias son el Trauma Severo y la 

Emergencia Hipertensiva. 

 Mensualmente se realizan un promedio de 400 cirugías mayores, de urgencia. 

 Más de 500 pacientes al mes, se benefician de la cirugía menor de urgencia, el 70 % se 

corresponde con cirugía menor limpia, el resto se corresponde con cirugía menor sucia.  

 La mortalidad en urgencias se mantiene inferior al 10 % establecido.(10) 

 

Aún, cuando los indicadores del servicio tienen un comportamiento acorde con los valores 

establecidos; por la especificidad y complejidad de la atención a los pacientes que acuden al 

servicio de urgencias y emergencias, se requiere el análisis crítico de los problemas y la 

propuesta sistemática de medidas efectivas, sostenibles y asumibles para mejorar la atención 

en cuerpo de guardia y satisfacer las necesidades de pacientes y sus familiares en urgencias.  

 

Lo antes expuesto conlleva a declarar como Objetivo: elaborar una estrategia de intervención 

para perfeccionar la calidad de la atención brindada en el servicio de urgencias y emergencias 

del Hospital General “Abel Santamaría Cuadrado”. 

 

 

MÉTODOS 

 

Se realiza una investigación de tipo descriptiva, longitudinal y prospectiva en el año 2022 en el 

Hospital General “Abel Santamaría Cuadrado”, la cual se basa en el enfoque dialéctico, el cual 

se asume como base filosófica de los elementos tratados en la misma. Desde este enfoque se 

utilizaron los métodos, procedimientos y técnicas de investigación, tanto teóricos y 

empíricos, como los matemáticos-estadísticos, basados en la teoría de Leticia Artíles.(11) 

 

Dentro de los métodos teóricos se emplearon: 

Análisis y síntesis: se aplicó durante todo el proceso investigativo para llegar al conocimiento 

específico y general de las acciones para mejorar la atención multidisciplinaria, el flujo de 

pacientes y la calidad de la atención brindada y percibida en el Cuerpo de Guardia, delimitar 

los elementos esenciales que lo conforman, así como los nexos existentes entre ellos y sus 

características más generales. 

 

http://www.revcmpinar.sld.cu/
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Inducción y deducción: se empleó en el estudio de los referentes teóricos y la recogida del 

material empírico para obtener conclusiones generalizadoras, que permitieron arribar a las 

inferencias que se obtuvieron.  

Dentro de los métodos empíricos: 

Análisis documental: para el estudio de documentos esenciales como la Historia clínica el 

paciente. 

Matriz DAFO: para identificar los puntos fuertes y débiles de nuestra organización, como las 

amenazas y oportunidades externas, con el fin de diseñar la estrategia ajustada a nuestra 

capacidad interna y llegado el caso a su posición competitiva externa. 

 

 

RESULTADOS 

 

A partir de la aplicación de los métodos empíricos definidos, se establecen las siguientes 

fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades. 

 

DEBILIDADES 

 Deficiente trabajo en equipo (multidisciplinario).  

 Discontinuidad de la atención médica.  

 Deterioro de la Relación médico paciente. 

 La Historia Clínica no es reflejo de las buenas prácticas de atención de salud 

establecidas en el Manual de normas y organización de los procesos. 

 Elevada carga de trabajo (Enfermería, Laboratorio Clínico, Electrocardiografía e 

Imagenología). 

 Carencia de recursos e insumos médicos. 

 Deficientes condiciones hidrosanitarias. 

 

AMENAZAS 

 Etapa post Pandemia. 

 Desfavorable situación económica y social del país  

 Carencia de recursos e insumos médicos a nivel regional y nacional. 

 Condiciones de Riesgo epidemiológico 

 Insuficiente integración entre los niveles asistenciales. 

 Insuficientes acciones de salud por parte de la Atención Primaria. 

 Necesidad de inversiones para solucionar los problemas hidrosanitarios. 

 

FORTALEZAS 

 Compromiso social y humano del equipo de trabajo de brindar una atención de calidad. 

 Ubicación, accesibilidad, condiciones estructurales y funcionales del Cuerpo de Guardia 

que permite la atención y el flujo adecuado de los pacientes. 

 Condiciones estructurales y funcionales mejoradas en el área de Emergencias. 

 Área de Emergencias evaluada como referencia Nacional. 

 Garantizada la atención médica de urgencias de todas las especialidades las 24 horas. 

 Disponibilidad de personal médico y de enfermería especializado en la atención de 

urgencias. 

 Manual de procedimientos, Protocolos y Guías de Buenas Prácticas actualizadas. 

 Atención en tiempo mínimo de los pacientes que asisten a emergencias (código rojo). Y 

menos de 30 minutos para las urgencias (código amarillo). 

 Ser parte del Sistema Integrado de Urgencias Médicas (SIUM), consolidado y con 

experiencia. 

http://www.revcmpinar.sld.cu/
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 Formación continua, de especialistas relacionados con la atención de urgencias y 

emergencias. 

 

OPORTUNIDADES 

 Voluntad política del sector salud. 

 Se reconoce la necesidad de mejorar la calidad de la atención en salud por parte de 

prestadores y beneficiarios de la salud. 

 Liderazgo del equipo de Dirección y del equipo de trabajo de la Vicedirección de 

Atención al Grave. 

 Apoyo de los directivos y de los trabajadores del centro. 

 Sistema de vigilancia activa para el monitoreo de insatisfacciones y otras dificultades 

que inciden en la calidad de la atención de salud, prestada o recibida (Atención a la 

Población). 

 

A partir de los elementos mencionados, se desarrolla la estrategia de intervención, para la cual 

se tendrán en cuenta el conjunto de pasos siguientes: misión, visión, líneas estratégicas, 

recomendaciones para su cumplimiento. 

 

Misión: Ofrecer asistencia multidisciplinaria, oportuna, adecuada, continua, integral, efectiva, 

eficiente, y equitativa a todas las urgencias y emergencias que se generan en el ámbito 

territorial, en coordinación con el Sistema Integral de Urgencias Médicas. Fundamentada en el 

conocimiento científico actualizado y adecuado a las trayectorias clínicas de la institución; con 

garantías de seguridad, para pacientes, familiares y prestadores de salud; sin daño al medio 

ambiente.  

 

Visión: La unidad de urgencias del hospital brinda una atención ininterrumpida 

multidisciplinaria y de calidad; que satisface las necesidades de los pacientes y acompañantes 

con garantía de sus derechos. Contribuye a la investigación, a la superación científica y a la 

formación de recursos humanos. 

 

El buen trato, el respeto y el profesionalismo caracterizan y prestigian el servicio de urgencias. 

El uso razonable, eficiente y efectivo de los medios diagnósticos y otros recursos, garantizan 

su sostenibilidad y rentabilidad, y maximizan sus potencialidades. 

 

Gestión del Consejo de Dirección 

La calidad de la atención del Servicio de Urgencias, es parte de las responsabilidades del 

Consejo de Dirección del hospital. El análisis crítico de los problemas y la propuesta de 

soluciones efectivas que la garanticen. 

 

Algunas medidas, no directamente relacionadas con el servicio de urgencias, pueden contribuir 

o apoyar a la atención urgente, y facilitar su integración armónica con la actividad del hospital. 

 El refuerzo y el apoyo activo con presencia física de los profesionales, de los diferentes 

departamentos, para agilizar el proceso de toma de decisiones en el cuerpo de guardia. 

 Facilitar la gestión de las altas del hospital.  

 Hacer compatible el trabajo asistencial con las actividades formativas, especialmente a 

primera hora de la mañana.  

 La insistencia en el trabajo para dar altas antes del mediodía. 

 Apoyo y cobertura asistencial, en salas, durante los fines de semana.  

 Garantiza el seguimiento y la evolución favorable de los pacientes. 

 Posibilita dar altas, todos los días. 

 Utilización de otras alternativas a la hospitalización convencional (ingreso domiciliario). 

 Promover la continuidad asistencial segura, rápida y bien integrada.  

http://www.revcmpinar.sld.cu/
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 Garantizar los derechos de pacientes y acompañantes. 

 

Líneas estratégicas 

Para garantizar la calidad de la atención de salud en el Servicio de Urgencias, poner en valor el 

respeto de los derechos de las personas atendidas, identificar y promover actitudes 

profesionales favorecedoras de una relación clínica de calidad, se proponen acciones en varias 

líneas estratégicas. 

 

Línea estratégica 1. Conocimiento y respeto de los derechos de las personas o 

ciudadanos 

 

Derechos fundamentales es el término que se emplea para designar los derechos y facultades 

que son imprescindibles para la realización plena de la personalidad humana y por la 

importancia que tienen para el hombre y en correspondencia con la sociedad en que viven se 

incluyen en el texto constitucional.(12) 

 

El conocimiento de las normas constitucionales se impone como una necesidad imperiosa en la 

sociedad moderna. Y desde el punto de vista ético, el conocimiento por parte del profesional de 

los preceptos constitucionales que sustentan el servicio que presta, fortalece sus convicciones 

al saberse protagonista y portador de una obra extraordinariamente digna y humanista 

amparada por la Ley suprema de su patria y de su Nación, definidas a partir de los Derechos 

constitucionales, referidos en la Constitución de la República de Cuba del 10 de abril de 2019 

(Artículo 72) donde se hace hincapié en el derecho a la Dignidad y a la salud.(13) 

 

Recomendaciones para ser aplicadas en la práctica médica diaria 

Las recomendaciones se basan en el reconocimiento y respeto de los derechos de los 

pacientes, a partir de lo cual se propone:  

1. Brindar información veraz, completa, oportuna y adecuada. 

2. Ejercer la autonomía de la voluntad del individuo, relacionada con su problema de salud 

(consentimiento informado).  

3. Respetar la integridad del paciente. 

4. Reconocer el derecho de los pacientes a no estar solo, y a comunicarse con sus 

familiares. 

 

Línea estratégica 2. Valores y principios éticos  

Los valores, la observancia de los principios de la ética médica, y el respeto a la dignidad del 

enfermo, son atributos imprescindibles para alcanzar la excelencia en la atención médica y en 

la docencia hospitalaria.(14) Dentro de estos valores se encuentran: 

 Valores de los profesionales de la salud 

o Responsabilidad  

o Integridad 

o Trabajo en equipo 

o Colaboración 

o Sensibilidad 

o Altruismo 

o Sentido del deber 

o Honestidad 

o Humanismo  

 Ética y principios bioéticos. 

 Actitudes de respeto y buen trato 

 

 

http://www.revcmpinar.sld.cu/
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Recomendaciones para ser aplicadas en la práctica médica diaria 

1. Identificación y presentación de los profesionales de forma clara y visible. 

2. Promover de manera sistemática, actitudes como el “buen trato” y el “respeto a la 

persona”.  

3. Tratar a las personas de acuerdo con su identidad cultural, la edad, sus creencias y 

valores y con sensibilidad, afecto y compasión cuando sea preciso. 

4. Orientar y encontrar el recurso más adecuado, cuando la consulta de urgencia, no sea 

la solución al problema de salud planteado.  

5. Ofrecer un trato diferenciado, solo responderá a las necesidades particulares de las 

personas más vulnerables (niños, adolescentes, personas mayores, personas con 

enfermedad mental y otros casos similares).  

6. Respetar las diferentes necesidades y dar la información sobre el tiempo a esperar y 

explicar las razones de la demora cuando sea necesario. 

7. Respetar la intimidad, en consulta, durante los traslados, durante las diferentes 

exploraciones, los tratamientos, los cuidados o las actividades de higiene; tanto 

acústica como visual, limitando el acceso de los profesionales y de los acompañantes, 

cuando sea necesario. 

8. Estimular la conducta asertiva en los prestadores de salud. 

 

Línea estratégica 3. Desempeño de sus funciones. Responsabilidad 

Brindar una atención médica de excelencia, se resume en: garantizar la calidad de la historia 

clínica como documento oficial de extraordinario valor, la utilización del recurso de 

interconsulta como atención multidisciplinaria en casos necesarios, la utilización con juicio 

científico y nivel de actualización de los recursos diagnósticos y terapéuticos, brindar atención 

con confort al paciente, realizar promoción de salud y prevención y actuación higiénico-

epidemiológica en los casos necesarios.(15) 

 

 Labor asistencial 

Para brindar una atención médica con la suficiente calidad es necesario la correcta aplicación 

del método científico y el uso adecuado de la tecnología disponible. Fundamentada en una 

buena relación médico paciente, y el método clínico como el método de trabajo del médico 

para su labor asistencial. (16) 

 

Independientemente del lugar establecido para la atención a pacientes, el médico debe cumplir 

adecuadamente con su trabajo, habrá de emplear el método clínico para su labor. El método 

de trabajo y los procedimientos aplicados para la obtención de los datos se conocen como 

método clínico. 

 

La relación médico-paciente tiene importancia capital.  

El interrogatorio y el examen físico como herramientas básicas del médico para obtener la 

información, la necesidad de registrar correctamente toda esa información clínica, el relevante 

papel del razonamiento lógico para la elaboración de la hipótesis diagnóstica, y el verdadero 

lugar de los exámenes complementarios en el proceso, dirigido fundamentalmente a la 

comprobación de las hipótesis. Todos estos aspectos constituyen principios inviolables del 

método clínico.(17,18) 

 

 Historia clínica, reflejo de la calidad de la atención en salud (médica y de enfermería). 
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Toda la información obtenida en el contexto de la relación médico-paciente (interrogatorio y 

examen físico) tiene que ser reflejada en la historia clínica.  

 

Confeccionar la historia clínica con calidad, es la destreza conductual más importante que el 

médico debe dominar y el resultado objetivo que mejor refleja el desempeño profesional del 

médico. No se concibe el futuro, al lado de nuevas y poderosas tecnologías, sin historias 

clínicas bien confeccionadas, que reflejen real e integralmente los problemas de salud de los 

pacientes.(19,20) 

 

 Formación de recursos humanos y superación profesional; garantía de la enseñanza y el 

aprendizaje docente.  

 

La demanda existente de formar profesionales con alto nivel científico y humanista constituye 

un reto colosal. La educación médica puede concebirse como el conjunto de procesos 

inherentes a la formación de pregrado y posgrado, también a los de la educación continuada, 

que promueven el desarrollo de competencias profesionales en los educandos en las vertientes 

de la atención de salud, la docencia, la investigación y la administración, enmarcados en la 

realidad sanitaria, educacional y social de cada institución y país.(21) 

 

La educación en el trabajo es la forma de enseñanza más importante en el ciclo clínico de la 

enseñanza de la medicina en Cuba. Desarrolla no sólo el conocimiento científico, sino también 

el método clínico y las habilidades y hábitos propios de la profesión, incluida la adquisición de 

valores. 

 

 Actividad docente e investigativa 

 

Por ser el método clínico el método de trabajo del médico para su labor asistencial, se 

convierte en un importante contenido de enseñanza - aprendizaje en todos los escenarios 

docentes.  

 

Para que el ejercicio del método clínico esté presente en los profesionales de la salud, debe ser 

objeto de enseñanza práctica en la actividad docente-asistencial en todos los niveles de 

atención, y de manera especial en el pase de visita.(21) 

 

 Pase de visita 

 

El pase de visita docente asistencial es un ejemplo de cómo resolver los problemas a los que 

nos enfrentamos. Es una de las más valiosas tradiciones clínicas universales que asegura la 

formación del profesional al que se aspira con alto grado de competencia y desempeño, de 

humanismo y responsabilidad; para la aplicación del método clínico en un escenario real.(22) 

 

Es la actividad formativa más importante en el proceso de enseñanza-aprendizaje en el área 

clínica para lograr la identificación y solución de los problemas de salud que ocurren en las 

personas y en la comunidad. Requiere una buena preparación científica, pedagógica, 

metodológica, de disciplina y organización, además de experiencia. Desarrolla la formación de 

valores en los educandos y permite evaluar a todos los integrantes en el proceso docente y 

asistencial.(22) 
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Recomendaciones para ser aplicadas en la práctica médica diaria 

 

El jefe de la guardia médica y los especialistas de guardia son responsables de: 

1. Garantizar en todos los escenarios, que se cumpla con la disciplina, el buen trato, 

respeto a la dignidad y a la integridad de los pacientes; y a los principios bioéticos y 

valores humanos. 

2. Garantizar el cumplimiento de la actividad asistencial y docente, en todos los espacios 

de consultas y en las salas de emergencia y observación. (incluye a los jefes de sala, y 

el personal docente designado). Predicar con el ejemplo.  

3. Supervisión continua, de las actividades de los residentes y estudiantes, por parte de 

los especialistas de guardia. Responsabilidad 

4. Realizar pases de visita docente asistencial, orientar y jerarquizar discusiones de casos.  

5. Utilizar el recurso Interconsultas, como parte de la atención multidisciplinaria. 

6. Realizar el análisis crítico fundamentado en el juicio clínico de las Referencias y contra 

Referencias. 

7. Revisión y firma de todas las historias clínicas confeccionadas durante la guardia. 

8. Supervisar el cumplimiento de estas acciones, por parte de los Jefes de servicio y los 

Jefes de la cátedra docente de cada especialidad.  

 

El departamento docente debe: 

1. Reevaluar la idoneidad de todos los docentes, y ratificar su compromiso. 

2. Verificar y controlar el cumplimiento de sus funciones. 

3. Promover el conocimiento de los derechos y deberes a cumplir por los residentes y 

profesores docentes.  

4. Retroalimentarse con el resultado de estas acciones. 

5. Estimular y favorecer la superación profesional y la investigación científica. 

6. Reflejar los resultados docentes en la evaluación del desempeño de cada 

profesional. 

 

Línea estratégica 4. Informática en salud 

Romper las nuevas barreras informáticas. El velo de la informatización.  

 

La informatización no garantiza la calidad de la Atención de salud. Solo le cambia el formato. 

La disponibilidad de internet a nivel institucional ha de constituir una oportunidad real de 

acceder a información de salud, actualizada. De acceder a información, comúnmente, no 

disponible a través de cuentas personales.(23) 

 

Existen un grupo de elementos que forman parte del proceso de informatización que en la 

institución se llevan a cabo y que permiten el intercambio de información a través de las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación, dentro de las que se encuentran:  

 La Página web de la institución. 

 Banco de imágenes.  

 Actualización del aula virtual de salud (AVS) para la educación a distancia. 

 Presentación y discusión de casos clínicos en la cátedra virtual de salud (CVS). 

 

Es de vital importancia, la actualización sistemática de cada uno de ellos, pues garantiza el 

correcto desempeño de los profesionales en los servicios que se brindan y una adecuada 

formación de estudiantes y residentes.  
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Recomendaciones para ser aplicadas en la práctica médica diaria 

 

La página web del hospital, debe incluir información relacionada con: 

 El hospital: su historia, características estructurales y funcionales, números telefónicos 

para la información a la población, servicios disponibles y accesibles en cada una de las 

áreas de atención a pacientes. 

 La Constitución de la República 2019 y Disposiciones del Ministerio de Salud. 

 Derechos y deberes de pacientes y prestadores de salud. 

 Derechos y deberes de los residentes y Reglamento interno del hospital. 

 Promover el buen trato y las buenas actitudes de los prestadores de salud. 

 Eventos y actividades científicas. 

 Formación política e ideológica: divulgación de las ideas de José Martí y de Fidel; y al 

conocimiento de la historia de Cuba y del mundo, principales noticias y hechos de 

interés mundial 

 Evaluar la aceptabilidad y los resultados de su trabajo, basada en la valoración de si las 

funcionalidades de la página web están acorde a las necesidades de sus usuarios. 

 La opinión de residentes, técnicos y especialistas de la institución.  

 

La Cátedra virtual de salud y el aula virtual de salud, deben contener: 

 Acceso a las Guías de Buenas Prácticas del hospital, actualizadas.  

 Información científica y publicaciones: investigaciones realizadas en el hospital y a nivel 

provincial y nacional, favorecer el trabajo conjunto con otras instituciones de salud, 

regionales, nacionales e internacionales (compartir información, acreditar cursos, 

actividades docentes y eventos científicos). 

 Facilitar el acercamiento a revistas de salud, que contribuyan a la investigación 

científica y a la publicación de sus resultados (metodología de la investigación, revisión 

por pares, proyectos y trabajos de tesis, normas APA). 

 Disponibilidad de cursos de superación acorde a las necesidades de los trabajadores. 

 Discusiones de casos que promuevan las buenas prácticas médicas, la bioética y el 

aprendizaje continuo. 

 Las presentaciones de casos que promuevan el intercambio multidisciplinar entre los 

profesionales. 

 Número de actividades docentes realizadas, modalidad, número de participantes 

conectados a la red. 

 Número de investigaciones, publicaciones y proyectos. 

 Actividades conjuntas con otras instituciones. 

 

Línea estratégica 5. Expectativas de los usuarios  

El departamento de Atención a la Población será garantía de la calidad de la atención y de los 

derechos de pacientes y familiares. 

 

Recomendaciones para ser aplicadas en la práctica médica diaria 

1. Monitoreo activo de las opiniones, insatisfacciones, quejas y reconocimientos. 

2. Realizar entrevistas a pacientes y familiares, para conocer las verdaderas causas o 

motivos de los problemas identificados y de las insatisfacciones con la atención 

recibida. 

3. Participación en los partes médicos, y reuniones de pacientes y acompañantes. 

4. Propiciar la participación de los pacientes y familiares en la propuesta de solución a 

los problemas. 
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5. Análisis los indicadores de satisfacción, las reclamaciones o comentarios, de los 

pacientes, aporta información relevante. 

6. Gestionar la calidad, desde la perspectiva del paciente (la calidad percibida). 

7. Considerar la seguridad, la efectividad y la experiencia del paciente como elementos 

inseparables de la evaluación de la calidad. 

 

Formas de Control para las recomendaciones realizadas 

El control es el paso más importante para que el jefe administrativo realice sus actividades de 

calidad. Sin control no existe calidad. Y sin calidad no existe el éxito.  

La función de control es el tramo de clausura del proceso administrativo. Controlar para que la 

organización logre el objetivo deseado. Mediante la comprobación, inspección, verificación, 

revisión, y supervisión. 

 

Recomendaciones para ser aplicadas en la práctica médica diaria 

1. Se realizarán visitas de control, a la actividad de cuerpo de guardia, por parte del 

departamento docente, el Comité de Calidad y el equipo de dirección del hospital 

(consultas médicas, salas de observación y de emergencias, medios diagnósticos).  

Periodicidad: Mensual. Responsable: Director del hospital 

2. Supervisión y control al servicio de cuerpo de guardia; por parte de los jefes de 

servicio y responsables docentes de cada especialidad médica.  

Periodicidad: Bisemanal. Responsable: Vice Director del hospital 

3. El departamento de estadística realizará la revisión y verificación de la información 

estadística reflejada en las hojas de cargo, en visita de control a cuerpo de guardia. 

Periodicidad: Bisemanal. Responsable: Jefe de departamento Estadística. 

4. Se incluirán las actividades de supervisión y control en la planificación de trabajo.  

Periodicidad: Mensual. Responsable: Vicedirectores 

5. Confección del informe mensual de los resultados de trabajo en cuerpo de guardia, 

para la identificación y análisis de las dificultades y el cumplimiento de los objetivos 

propuestos. 

Periodicidad: Mensual. Responsable: Jefe de Cuerpo de Guardia 

6. La evaluación de los resultados se reflejará en el análisis de los comités de calidad.  

Periodicidad: Mensual. Responsable: Comité de Calidad 

 

Las visitas de control informal al igual que el resto de las acciones de control mencionadas, se 

acompañarán de informe escrito. La evaluación de los resultados se reflejará la evaluación del 

desempeño. 

 

Las supervisiones tendrán entre sus objetivos: 

1. Corroborar las condiciones de la consulta, necesidades y dificultades. 

2. Corroborar la permanencia de los especialistas de guardia. 

3. Supervisar la actividad de los residentes. 

4. Evaluar la calidad del proceso docente asistencial y de las historias clínicas  

5. Evaluar la calidad de las hojas de cargo. 

 

Estas acciones permitirán: 

 La identificación en tiempo de las dificultades, evaluar las causas, y definir 

responsabilidades. 

 Garantizar la calidad de la información estadística. 

 Revalorizar la historia clínica. 

 Son garantía de la calidad en la formación de recursos humanos que prestigian la 

institución. 
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DISCUSIÓN 

 

Los Servicios de Urgencias Hospitalarias (SUH) constituyen el vértice de la pirámide del 

sistema integral de atención médica urgente establecido en su ámbito territorial, por lo que 

deben mantener una relación sistematizada con los demás implicados en el proceso, tanto con 

los servicios de urgencias y emergencias extra hospitalarios como con los distintos servicios 

hospitalarios de destino de pacientes una vez diagnosticados e iniciado su tratamiento en el 

área de urgencias.(1,2,3) 

 

Desde la asistencia individual de pacientes hasta la atención de múltiples víctimas, los SUH 

tienen la obligación de responder, independientemente de la complejidad de la situación. 

Aunque, por otro lado, la cartera de servicios disponibles en un SUH debe estar en relación con 

el volumen de urgencias que atiende, así como con las características del propio hospital.(1,2,3) 

 

En Cuba, el servicio de atención de Urgencias de fácil acceso y gratuito, las 24 horas. Con una 

disposición y estructura adecuada para el desarrollo de sus funciones y se brinda atención a 

todas las especialidades clínico-quirúrgicas. Este servicio se subordina a la vice-dirección de 

Atención al Grave, en relación y comunicación con todos los departamentos y servicios del 

centro, donde labora el personal especializado para la atención de Urgencias y emergencias, 

los cuales adquieren una formación permanente y actualizada. 

 

Para brindar un correcto servicio de urgencias, es importante el reconocimiento y respeto de 

los derechos de los pacientes. El Estado garantiza, de conformidad con la ley, que las personas 

puedan acceder a los órganos judiciales a fin de obtener una tutela efectiva de sus derechos e 

intereses legítimos. Las decisiones judiciales son de obligatorio cumplimiento y su irrespeto 

deriva responsabilidad para quien las incumpla.(12,13) 

 

Por otro lado, es indispensable el equilibrio armónico de los principios bioéticos: beneficencia, 

no maleficencia, autonomía, igualdad social, sin predominio extremo de alguno de ellos, que 

solo conduciría al paternalismo hipocrático o a la toma de decisiones no fundamentadas en el 

juicio clínico, ni en los valores humanos. Que el trato preferencial solo este sustentado, en la 

gravedad de la afección médica o en brindar atención a aquellos grupos vulnerables o en 

desventaja social.(12) 

 

La calidad asistencial es inseparable de una buena relación clínica. El buen trato y el respeto a 

las personas favorece la confianza en la institución y en las personas que lo atienden por lo 

que se hace necesario reincorporar actitudes que se han ido perdiendo, o simplemente no se 

acaban de aprender.(8) 

 

Se ha denominado “trato” a: la sensibilidad y el respeto hacia la persona y su vivencia de la 

enfermedad, la calidez, la compasión, la amabilidad, la capacidad de comunicarse.  

El “respeto a la persona” consiste en considerar de manera atenta todas las esferas de su 

persona, sobre todo cuando se encuentra en la situación de vulnerabilidad, cuando está 

enferma y precisa ayuda. Las personas enfermas, más vulnerables, con pérdida de 

capacidades, más dependientes, no han perdido sus derechos, sino tienen mayor dificultad 

para ejercerlos. Por lo que hay que tenerlos presentes y respetarlos.(13,15) 
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El Reglamento Orgánico del Hospital confiere vital importancia a la Historia Clínica, señalando 

que "comprende el conjunto de los documentos relativos a los procesos asistenciales de cada 

paciente, con la identificación de los médicos y de los demás profesionales que han intervenido 

en ellos". En ella han de quedar reflejadas todas, o al menos, las más importantes incidencias 

en el tratamiento, seguimiento y control del enfermo.(18) 

 

También la historia clínica tiene reconocida importancia jurídica. En todos los procesos 

seguidos por responsabilidad médica, se erige, junto a la prueba pericial, como elemento de 

prueba esencial para valorar si la conducta del médico se adecuó a la lex artis (Ley del Arte) y, 

en su caso, para probar la relación de causalidad entre la actuación del facultativo y el daño 

sufrido por el paciente, que de incurrir en una violación y causar daño o perjuicios a este, 

tendrá que responder ante el peso de la Ley Civil o Penal tal y como se dispone en los cuerpos 

regulatorios.(19) 

 

Para evaluar la aplicación del método clínico, la historia clínica es un indicador insuperable. Los 

nuevos conocimientos y los avances tecnológicos actuales no han restado valor al 

conocimiento del método clínico y su aplicación por etapas: 

 

Identificación del problema de salud: Debe ser precisado con toda nitidez para que puedan ser 

aplicadas con éxito las siguientes etapas del método clínico. 

1. Recolección de la información básica: Obtención de datos mediante el interrogatorio y 

el examen físico del paciente (historia clínica). Orientado por la experiencia previa y por 

los conocimientos que posee el médico. 

2. Formulación de hipótesis: Diagnósticos presuntivos a partir de la información obtenida. 

Deben estar bien definidos y fundamentados. 

3. Comprobación o negación de hipótesis: Contrastación el diagnóstico presuntivo 

mediante la observación de la evolución del enfermo, la indicación de determinadas 

pruebas complementarias o mediante la evaluación de la respuesta terapéutica. 

4. Instituir terapéutica o reiniciar el proceso: Con el diagnóstico de certeza se inicia el 

tratamiento; la no comprobación de la hipótesis obliga a reanalizar la situación, a volver 

a iniciar el proceso. 

 

Un elemento clave en la aplicación del método clínico es el pase de visita ya que tiene 

objetivos a lograr en el orden docente, pedagógico, y metodológico y en el orden de la calidad 

de la asistencia médica.  

 

Los pases de visita llevan implícitos aspectos administrativos o gerenciales por su componente 

de control.  Este en sí, es una actividad de control y evaluación de la calidad de la confección 

de las historias clínicas y evoluciones, así como del conocimiento en la auto preparación y el 

desarrollo de habilidades de los estudiantes, el cual lleva implícito el enriquecimiento científico 

individual y colectivo.(22) 

 

Además, promueve la superación constante de todo el colectivo de trabajo y la actualización 

en el amplio campo de la medicina clínica. Desarrolla la capacidad creadora del estudiante. 

Apoyados con el uso de numerosos recursos de información en las redes informáticas (páginas 

web, banco de imágenes, aula virtual y cátedra virtual de salud) y textos clásicos de la 

medicina de ediciones actualizadas. 
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Cualquiera sea el proceso formativo que se desarrolle en las diferentes modalidades en el 

pregrado y postgrado, el empleo de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

(TIC) y en específico de los Entornos Virtuales de Enseñanza y Aprendizaje (EVEA) constituye 

una necesidad y un reto impostergable por las múltiples ventajas que pueden aportar para su 

mejora continua y elevar su calidad. En todas las modalidades de estudio “debe fomentarse el 

empleo de los entornos virtuales de enseñanza - aprendizaje”.(24) 

 

 

Propiciar el empleo de las TIC y los EVEA en las UCM ha constituido una prioridad para el 

Sistema Nacional de Salud (SNS). Desde la Universidad Virtual de Salud (UVS), institución 

académica virtual, se norma metodológicamente la actividad docente de educación en red del 

SNS, estableciendo el posicionamiento teórico y el marco de actuación para la implementación 

de cursos virtuales y para la creación y gestión de los recursos educativos, implementados a 

través del aula virtual de salud y la cátedra virtual de salud.(24) 

 

 

 

CONCLUSIONES 

Se elaboró una estrategia de intervención para perfeccionar la calidad de la atención brindada 

en el servicio de urgencias y emergencias del Hospital General Abel Santamaría Cuadrado, lo 

cual garantizará la atención oportuna y adecuada en urgencias, basada en el método clínico y 

el uso juicioso y eficiente de los medios diagnósticos, contribuyendo a la formación docente de 

estudiantes y residentes, así como la mejora del desempeño profesional, y del trabajo en 

equipo, fundamentada en el conocimiento de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes, 

responsabilidades individuales y colectivas para el mejor funcionamiento del Cuerpo de 

Guardia. 
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